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INSTITUTO FEDERAL DE/ 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA A AT&T COMUNICACIONES DIGITALES,~. DE R.L. DE 
C.V., LA PRÓRROGA DE VIGENCIA DE LA CONCESIÓN PARA USAR, AP1~0VECHAR Y 
EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELtCTRICO, PARA USOS 
DETERMINADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON COBERTURA EN ¡_LA RUTA 
MtxlCO -GUADALAJARA, PRORROGADA Y MODIFICADA EL 15 DE DICIEMBRE Dt )2009. 

! ANTECEDENTES 
/ 

Prórroga y modificación de lq Concesión 1• El 15 de diciembre de 2009, la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes\(la "Secretaría") otorgó a lnversion~s Nextel dff 

/México, S.A. de C.V. la prórro\ila y modificación <¡le la concesión para usar, 
· aprovechar y. explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 

usos determinados en los Estados Unidos Mexicanos, para la prestación del servicio 
J de acceso inalGínbfico fijo y móvil, con una vigenda de l O años, contados a partir 

del 24 de septiembre de,2006 (la "Concesión"), utilizando las siguientes bandas de 
frecuéncias en la cobertura que se señala a continuación: 

/ 

Frecuencias conceslonadas: 

Ubicación de lóSÍepet!dores 

Querétaro, Qro. 
lN 20"3TOO" LW 100"23'00" 

x 
Gru:>o 7 E --

Serle 407E Serie 417E 
RX (MHz) lX <MHz) RX <MHz) lX (MHz) 
816.175 861.175 816.425 861.425 
817.175 862.175 817.425 862.425 
818.175 863.175 818.425 863.425 ,-
819.175 864.175 819.425 864.425 
820.175 865.175 820.425 865.425 

Ce!aya, Gto. / 
lN 20"32"00" LW 100"49'00" 

Gru:>o 7 E 
Serle 407E Serle 417E 

RX rMHZ) - lX (MHZ) RX !MHZ) lX fMHzl \ 
816.175 861.175 816.425 861.425 
817.175 862.175 817.425 862.425 
818.175 863.175 818:425 863.425 
819.175 864.175 819.425 864.425 
820.175 865.175 820.425 865.425 

/ 
\, 

1 Esta prórroga 'y modificación correspon~e al título de concesión otorgado - originalmente a Servicios de 
Ra-diócomunicación Móvil de México, S.A. de C.V. el 28 de septiembre de 1995. 
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lrapuato, Gto. 
lN 20"40'00" LW 101°2l'CXJ" 

Gruoo 7 E 
Serte'407E Serie417E 

RX<MHz) TX <MHz) RX<MHz) TlUMHz\ 
816.175 861.175 816.425 861.425 
811.175 862.175 817.425 862.425 
818.175 863.175 818.425 863.425 
819.175 864.175 819.425 864.425 
820.175 865.175 820.425 865.425 

Zltócuaro/ Mlch. 
LN 19"2TCXY LW 100"2l'CX:r 

' Grupo 7 E 
Serle 407E Serle 417E 

RXIMHzl 1X IMHz) RX(MHz) 1X CMHzJ 
816.175 861.175 816.425 861.425 
817.175 862.175 817.425 862.425 
818.175 863.175 818.425 863.425 
819.175 864.175 819.425 864.425 
820.175 865.175 820,425 865.425 

Morena, Mlch. 
LN 19º42'00" LW 101º1 l'OO" 

Gruoo 7 E 
Serle 407E Serle 417E 

RX <MHz) lX <MHz) RX fP>.AHz) TX '"' 11Hz) 
816.175 861.175 816.425 861.425 
817.175 862,175 817.425 862.425 
818.175 863.175 818.425 863.425 
8l9.175 864.175 - 819.425 864.425 
820.175 865.175 820.425 865.425 

) 

Uruapan. M!ch. 
lN 19º26'oo· LW 102°03'00· 

1 

Grupo 6E Grupo 7E 
Serie 406E Serie407E . 

RX IMHz) lX <MHz) RX(MHz) 1X IMHz) 
816.150 86 l.150 816.175 ~ 861.175 
817.150 862,150 817.175· 862.175 
818.150 863.150 818.175 863.l 75 
819.150 864.150 819.175 864. l 75 
820.150 865.150 820.175 865.175 

1 
Zamora.Mlch. 

lN 19º59'00" LW 102º17'00" 

Grupo 7E Grupo 8E 
Serie 407E Serie408E 

RX(MHz) RX (MHz) RX(MHz) 1X (MHzl 
816.17:5 816.175 816.200 861.200 
817.175 817.175 .. 817.200 862.200 
818.175 818.175 818.200 863.200 
819.110 l:SlY:i75- 819.200 864.200 
820.175 820.175 820.200 865.200 
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INSTIT~TO FEDERAL DE 

\ TELECOMUNICACIONES 

-11. Solicitud de. Prórroga. El 12 de septiembre de 2012, el representante legal de 
Inversiones Nextel de México, S.A. de C.V. 13resentó ante la SeQ::retaría escrito por el 
que solicitó la prórroga devigencia de la Concesión (la "Solicitud de Prórrog}a"), 
mismo que fue remitido el l de octubre de 2012 a la extinto Comisión Federal de 
Telecomunicaciones (la "Comisión"), por la Dirección G~neral de Política de 
Telecomunicaciones y de' Radiodifusión de la Secretaría¡ mediante el oficio 2. 1.203.-

\ 4625. - 1 

\ 
/ 

111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el DiariQ Oficial de íá Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Detreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual -
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

' - 1 ---- --
IV._ Modificación dafstatutos SociÓles. El 5 de agosto de 2013, la DirE,><:::ción G~eral 

Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría, autorizó la 
modificación de los estatutos sociales de Inversiones Nextel de México, S.A. de C.V., 
específic6menfe su transformación de una Sociedad Anónimade Cap'ital Variable 
a una Sociedad de Responsabilidad Limitado de Capital Variable, para quedar 
como Inversiones Nextel de México, S. de R.L. de_C.V. · 

V. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publi7ó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto pare/ qu'e se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radks1difusión, y ló Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se r,eforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 

- telecomunicaciones y radiodifysión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró ~n 
vigor el 13 de agosto de 2014. - ~ 

\, ) 

VI. Estatuto brg<'.lnlco. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Ofici~I de la __ 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 17 de octubre del 2016. 

\ ' ' / 

-- í--

Vll. Primera Cesión de Derechos y Obligaciones de la Concés~ón. El 6 de febrero de 
2015, la Dirección General Adjunta del l?E?gistro Público.de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, inscribió en el Registro 
Público dé Concesiones la constancia de inscripción nú_mero 009311, en la cual se 
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hace constar la cesión de derechos y dbligacionés de la C<µncesión, por fusión d~ 
empresas dentro del mismo grupo de control o agente económJCo, yi favor de Nll 
Telecom, S. de R.L. de C.V. / 

1 

VIII. opinión en Materia de Competencia Ec9nómica.- Con oficio IFT/226/UCE/DG
CCON/141/2015 de fecha l de julio de 2015, la Unidad de Competencia 
Económica, a través de la Dirección General de Concentracior)es y Concesiones, 
emitió la opinión en materia de competencia económica respecto de la Solicitud 
de Prórroga, en sentido favorable. 

IX. 

( \ 
! / 

Dictamen en Materia de Cumplimiento de Obligaciones. -- Con oficio 
IFT/225/UC/2076/2015 de fech,a 18 de septiemb~e de 201'5, la Unidad de 
Cumplimiento informó a la Unidad de Concesiones y Servicios el estad9 que 
guardaba el cumplimiento de obligaciones a cargo de Nll Telecom, S. de R.L. de 
C.V., con respecto a la Solicitud de Prórroga. 

X. Cambio de Denominación Social. El 9 de octubre de 2015, la Dirección Generi;il 
Adjunta del Registro Público de Telecomunicaciones, adscrita,a la Unidad de 
Concesiones y Servicios del Instituto, inscribió en/el Registro Públicd de Concesiooes 
la constancia de inscripción número 010689, en la dual se hace constar el cambio . 
de denominación social de Nll Teleoom, S. de R.L. de C.V., para quedar como AT&T ' 
Ntelcommex, S. de R.L. de C.V. ' 

XI. Segunda Cesión de Derechos y Obllgqclones de la Concesión. El 11 de diciembre 
,de 2015, la Dirección Gene-rol Adjunta del Registro Público de Telecomunicaciones, 

I adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, inscribió en el Registro 
! 

Público de C6ncesiones la constancia de inscripción r;iúmero 011147, en la cual se 
hace constar la cesión de derechos y obligaciones de la Concesión po1 fusión de 
empresas-dentro del mismo grupo de control o agente económico, a favor de AT&T 

' Comunicaciones Digitales, S. de R:L. de C.V. ("AT&T Comunicaciones Digitales"). 
'----

( 

XII. Otorgamiento Concesión Onica. El 31 de marzo de 2016 el Instituto otorgó a.AT&T (1 

Comunicaciones Digitales u~ título de concesion única para uso com~ciÓI con\ 
cobertura nacional, que habilita a dicho concesionario a prestar cualquier 'servicio 

l público de telecomunicaciones y/o radiodifusión que sea técniéamente factible. 
Dicho titulo se otorgó con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del 
29.Cle septiembre de 2015. 

\ \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

XIII. Acuerdo de Cambio de Bandas. El 13 de septiembre de'2016, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación éÍ "ACUERDO mediante el cual el Pleno del lnsmuto Federal 

,/ '-.._ 

. , 

de Telecomunicaciones aprueba el Plan de fa Banda 806-824/851-869 MHz y 
aprueba la propuesta de cambio de bandas de frecuencias a las personas físicas 
o morales, que sean tif¡ufares de derechos sobre el u~o, aprovechamiento y 
explotación de fa Banda de Frecyencias 806-824/8/íl-869 MHz", mismo que entró 
en vigor el 26 de octuD're de 2916, con excepción del Acuerdo Primero, que 
contempla el Plan de la Banda 806-824/851-869 MHz, mismo que entró en vigor el I / 1 

14 de septiembre-Oe 2016 (el "Acuerdo de Cambio de ~andas"), 
\ . 

XIV. Opinión en materia de l;tspectro Radioeléctrico. Con oficio 
IFT/222/UER/DGPE/017/2017 de fecha 13 de tebrero de 2017, la Unidad de Espectro -
Radioeléctrico, a través dE) la Dirección General de Planeación del Espectro, 
remitió el dictamen de planificación espectral para la banda de frecuencias BOó-
824/851-869 MHz, así como el dictamen técnico en el que se establecen las 
medidas técnico-operativas para evitar o minimizar el riesgo de interferencias 
p!'lrjudiciales. 

Asimismo, mediante oficio IFT /222/UER/DG-El;tR0/193/2017 de fecha 23 de febrero 
de 2017 y anexos, la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a través de la Dirección 
General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales, remltió entre otros 
aspectos, el oficio 349-B-0.!)9 de fecha 20 de febréro de 2017, emitido por la Unidad 

./ de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(la "SHCP"), mismo que contiene la au¡orización de dicha Dependencia rqspecto 
del monto de contraprestaci9n que <;Jeberá pagar AT& T Comunicaciones Digitales, 
por concepto de la prórroga de la Concesión.\ 

~ '. 
En virtud de los Antecedentes referidos y, 

---- ---.... 

C[ONSIDERANDO 
/ ( 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
\ décimo sexto y dédmo séptimo de la Con;;titución_ Política1 de los Estados Unidos 

Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y_ patrimonioFpropio, que tiene por objeto el- desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecom~nicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para falhefecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supeNisión del uso, apro\iec amiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la ¡::>restación de los seNicios de radiodifusión y 

r-telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insL1mos esenciales, garantizando lo establecido por los artículos 60. y 7o. de la 
Constitución. 
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As]h)ismo, el instituto es la autoridad en/materiade competencicieconómica1de los 
sectóres de radiodifusión y telecomunicaciones'. por lo que, entre otros 1aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a'un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizandolo dispuesto 
por los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

. \ ) 
Por su part6; el artículo Sexto TrC!Jnsitorio del Decreto de Ley establece que la atención, 
trámite y resolución de los asuntos y procedimientos iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor del mismo, como es el caso en particular, se realizará en los términos 
establecidos e~ el artículo Septimo Transitorio del\Decreto de Reforma Constitucional./ 

' 
. Al respecto, ~I Decreto de Reforma Constitucional establece en el segundo párrafo del 
artículo Séptimo Transitorio que los procedimientos iniciados con anterioridad a la 

. in\egración del Instituto, siendo el caso del asunto que nos ocupa, continuarán su trámite 
\ ante dicho órgano, en los términos de la legislación aplic9ble al momento de su inicio. 

- - ,' 1 -~ '; 

Ahora bi;:¡n, corresponde al Plenb del Instituto, conforme a lo 1stablecido en los artículos 
15 fracciones IV y LVII Y)l fracción 1 de la Ley/Federal de)elecomunicaciones y 
Radiodifusión. (la "Ley"), el otorgamiento de concesiones, así cómo reso

1
1ver respecto de 

las prórrogas,\modificación o terminación de las mismas, e interpretar la Ley y demás 
disposici?nes administrativas en mpteria de telecomunicaciones y radiodifusión, en el 
ámbito de sus atribuciones. 

7 
' . \ -

1 ' 
El artículo 6 fraccionª5 1, XVIII y XXXVIII del \Estatuto Orgánico, establece como 
atribuciones del Pleno del Instituto, entre otras la de regular, pr0.mover y supervisar el .uso, 
aprovechamiento y éxplotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicio$ satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como/el acceso a infraestructura 
activa, pasiva e insumos esenciales; interpretar, en su caso, la Ley y las disposiciones 
administrativÓs en materia de•telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus 
atribuciones, así cómo las demás que la Ley y otros ordenamientos le confieran. 

( 1 

Así, conforme a los artículos 32 y 33 fracciófÍ 11 de( Estatutó Orgánico, corresponde a.la 
Unidad de Concesiones y Servicios,1a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciom7s, tramitpr y evall)ar IGS solicitudes de césión, modificación o 

;prórroga de las concesiones en materia de telec':omunic:aci9nes para someterlas a 
consideración del Pleno; tratándose de prórrogas de concesión de uso comercial, 
solicitará opinión prfwia a la Unid?d de Competencia Económica. 

\ ' 

··· .En conse'co:uencia, el Instituto está facultado para otorgar concesiones en materia de 
r telecomunicaci9nes, así como -resolver respecto de la prórroga, modificación o 

terminación de las mismas, asimismo )iene a su cargo la regulación, promoción y 
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TELECOMUNICACIONES 

\ 
supervisión de las telecomunicaciones; y la atribución dé regular, promover y supervisar 
el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radio~léctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, el Instituto se 1 encuentra 
facultado para int~rpretar la Ley y las disposiciones admi~istrativas en materia de 
telecomt:Jnicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones, por lo qUe el Pleno, 
como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente 
faqultado para resolver la Solicitud de Prórroga. 

Segu~do>Marco legal aplicable a prórrogas de vigencia de concesiones en materta de 
telecomunicaciones. Com~ quedó señalado en el Considerando Primero, la atención, 
trámite y resolución de los ásuntos y procedimientos iniciados con c:mterioridad a la 
entrada en vigQr de la Ley: serán resueltos en los términos estableddos en el artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, por lo que la normatividad 
aplicable que establece lbs requisitos de procederícia para el análisis de la Solicitud de 
Prórroga se encuentra contenida en la Ley Federal de TelecomunicÓciones (la "LFT"). 

En virtud de que la Solicitud de Prórroga se presentó durante la vigencia de la LFT, es 
aplicable lo señalado en el artículo 19 del cita90 ordenamiento, el cual dispone lo 
siguiente: 

j -... ___ _ 

''Artícul6 19. Las concesiones·sobre bandas de frecuencias se otorgarán por un plazo hasta 
de 20 años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales a los originalmente establecidos, 
a juicio de la Secretaría. • 

Para el otorgamiento de las prórrogas será necesario que -el- concesionario hubiere cumplido 
eón las condiciones previstas en la concesión que se pretenda pforrogar: lo solicite antes de 
que inicie la última quinta parte ·del plazo de la concesión, \y; acepte las nuevas condiciones 
que establezca la propia Secretaría de acuerdo a la pn7sente Ley y demás disposiciones 
aplicables. La Secretaría resolverá lo/:onducente en un plazo no mayor a 780 días naturales.· 

/ 

ton este sentido,. dicho artículo establecía -que para .eL otorgamiento de prórrogas de 
, ' . / 

concesiones de bandas de frecuencias era necesario que el concesionario: i) hubiere 
cumplido con las condiciones pre\,'istas.en la. concesión que se pretendiera prorrogar; ii) 
lo solicitara antes de que iniciara la última quinta parte dél plazo de vigencia de la 

• concesión, y iii) aceptara las nuevas cordiciom:¡s que al efecto se establecierarrr. 

'.... 
Finalmente, cabe destacar que para este tipo de solicitudes debía ac;atarse.el requisito 
de procedencia establecido en el artículo 93 fracción 111 de· la Ley Federal de Derechos 
vigente al momento de iniciar el trámit?, mismo que establecía la obligación a cargo 
del solicitan'te de ,¡a prórroga de vigencia de la- concesión en materia de • 
telecomunicaciones que correspor:ida; de pagar los derechos por eL trámite relativo al 
estudio de dicha solicitud. 

r--Tercero.- Prórroga de la Concesión. El art(culo 10 fracción 11 de la LFT señalaba que;el 
espectro para usos determih(:Jdos era,n aquellas bandas de frecuencias otorgadas 
mediante concesión y que podían ser utilizadas para los servicios que autorizara la 

' 
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Secretaría en el título correspondiente. Por su parte, el artículo 11 fracción 1 del citado 
ordenamiento establecía que se requería concesión 'para usar, aprovechar o explotar 
una banda dEJ frecuencias en el territori<±-nacion';JI. 

En es~ sentidcS, el artículo 3 fracciÓn XIII de la Ley define a la concesión de espectro 
radioeléctrico como el acto administrativo mediante el cual el Instituto confie¡e el 
derecho para usar, aprovechar o explotar bandas de frecuencias del espJctro 
radii\>eléctrico, en los términos y modalidades establecidos-en dicha Ley. Al respecto, el 
artículo 76 tje Ja Ley establece una nueva clasificación para este tipo de concesiones de 
acuerdo a sus fines, entre las que destaca Ja concesión para uso comercial, que de.
acuerdo ·al artículp 76 fracción 1, confiere el derechb a personas físicas y morales para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectr_o radioeléctrico de uso 
determinado, con fines de lucro. ' 
( 

Derivado de lo anterior, la -prórroga de vigencia de la Concesión debe otorgarse 
atendiendo a lo dispuésto por el nuevo régimen de concesionamiento previsto en la ley, 
es decir, de concederse la misrpa, se otorgaría a AT&T Comunicaciones Digitales una 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial. 

Cuarto.- Análisis de la Solicitud de Prórroga. De conf6rmidad con lo señalado por el 
artículo 19 de la LFT y la Ley Federal de Derechos vigente al momento de presentar la 
Solicitud de Prórroga, y como ya quedó señalado e~ el Considerado Segundo anterior, 
los requisitos de_procedencia q\je debe observar AT&T Comunicaciones Digitales, y que 
se verifican durante el análisis de la Solicitud de Prórroga, son Jos sigµientes: ~-
\ - -

Con respecto al primer requisito de procedencia, que señala que el cÓncesionar(o 
- hubiere cumplido con las condiciones previstas en la concesión que\ se pretendiera 

-- prorrogar, la entonces Dirección General de Redes, Espectro y Servicios "B", adscrita a 
la entonces Unidad de Servicios a la Industria •de la Comisión, mediante oficio·, 
CFT/D03/USl/DGB/4663/l 2, de fec::ha 18 de octubre de 2012, solicitó a la entonces Unidad 
de Supervisión y Ver\ficación informara si dicho concesionario se eÍ\contraba al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Concesión. Posteriormente, la 
Dirección General de Concesiones de Tele,comunicaciones, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios del Instituto, mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/1544/2015 de 

_fecha 25 de mayo de 2015, solicitó f1 la Dirección General de Su¡yervisión, adscrita a la 
Unidad

1
de Cumplimiento, informara el estado que guardaba el cumpJimienfo de las 

obligaciones de lc¡i Concesión. 
' ) 

En resp1iesto o lo ontedor, la Unidad de Cumplir'iliento del Instituto a través del oficio 
IFT/225/UC/2076/2015 de fecha 18 de septiembre de 2015, informó eritre otros aspectos, 
lo siguiente: \ -

\ ~ 
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En atención a su solicitud y en ejercicio d!3 las facultades de supervisión que tiene conferidas a 
esta Unidad, le informo que de la revisión documental del expediente 321.4/0161 integrado por la -
Dirección General de Adquisiciones, Recursos Materiales y Se!VÍcios Generales de este Instituto a 
nombre de INVERSIONES NEXIEL DE MÉXICO, S.A. de C. V. (antes Se!VÍcios de Radiocomunicación 
Móvil de México, S.A. de C. V.), se desprende que al día 18 de septierr¡bre de 2015, m 
concesionario se encuentra al corriente en la presentación de las documentales derivadas de las 
obligaciones que tlene'a su cargo y que le son aplicables conforme a su título de concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, así como de su título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico 
para prestar, entre otros, el servicios móvil de radiocomunicación especializada de flotillas. 

( ... r (Sic) 
I 1 

Derivado de lo señalado por la Unidad de Cumplimiento, puede concluirse que, al " 

I 

momento de la emisión del citado ofiCio, A'T&T Comunicaciones Digitales se·encuentra \ 
al. corriente -en la presentación de las documentales derivadas de las' obligaciones 
establecidas en la Concesión objeto de la Solicitud de Prórroga. 

\ 

) 
Por lo que hace al segundo requisito de procedencia establecido por el artículo 19 de 
la LFT, relativo a que AT& T Comunicaciones Digitales solicitara lq prórroga antes del inicio 
de la última quinta parte de la vigencia de la Concesión, este Instituto considera que el 
mismo se encuentra cumplido, en virtud de que la Concesión fue otorgada con una 
vigencia de l O (diez) añ6s, contados a partir del 24 de septiembre de 2006, y la Solicitud 
de Prórroga fue presentada el l~·de septiembre de 2012, es decir, antes de iniciar la 
-última quinta parte de la Concesión. 

Por\b que h;ce al tercdr requisito de procedencia-establecido 'por el artículo 19 de la 
LFT, el cual establece que el concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que 
estdblezca el propio Instituto, se considera queftendrá que recabarse de AT&T 
Comunicaciones Digitales, su conformidad y total aceptación respecto de las n1Jevas -
condiciones que se e¡;tablecerán en la concesión que en-·su caso se ·otorgue, 
previamente a la entrega de dicho título. 

En este sentido, se estima conveniente que en el supuesto de que en la presente 
Resolución se autorice la prórroga de la Concesión, ¡ésta deberá estar sujeta a la 
c6ndición suspensiva relativa a que AT&T Comunicaciones Digitales, acepte las nuevas 
condiciones _c:jel título de conce§ión de bandas de frecuencias del espectro 

. radioeléctrico. Para tal efecto, la Unidad de Concesiones y Servicios deberá someter a 
. \ 

consideración del solicitante el proyecto de título de con,cesión de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, con la finalidad de recabar su aceptación. 

\, Lo anterior, en el -entendido que de no recibirse la aceptación lisa y llana 
c;:orrespondiente por parte- de AT&T Comunicaciones Digitales, la prórroga que en su 
éaso se emita en la presente Resolución no surtirá efectos. ) 

\ 1 / 
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Por otro lado, es de señalar que AT&T Comunicaéiones Digitales presentó el 
comprobante de pago de derechos correspondiente al estudio de la Solicitud de 
Prórroga, conforme a lo dispuesto por la fracción 111 del artículo 93 de la Ley 'Federal de 
Derechos vigentE:) en su momento. 

Quinto.-)Cobro sobre el pago de deJechos por diversos trámites ante la en1rada en vigor 
de la Ley Federal de Derechos vigente para 2016. El 18 de noviembre de 2015 SE¡ publicó 
en el Diario Oficial de la Fede¡ación el "Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos", mismo que entró en vigor 
el l ºde enero de 2016. Por virtud de este decrete se derogó, entre otros rubros, la Sección 
Primera del Capítulo VIII del Título 1 denominada "Servicios de Telecomunicac:ionés" ~on 
lo~artículos 91, 93, 94, 94-A, 95, 96, 97, 98,\99, 100, 101, l02y 105 de la Ley Federal de 

( Derechos. A la vez, EjSe mismo decreto adicionó, entre otros aspectos, el Capítulo IX del 
Título 1 denominddo "Del Instituto Federal de Telecomunicaciones" que comprende los 
artículos 173, 173-A, 173-B, 174, 174-A, 174-B, 174-C, 174-D, 174-E, 174-F, 174-G, 174-H, 174-
1, 174-J, 174-K, 174-L y 174-M •. , ·-. 

Derivado de lo anterior, y en atención a lo establecido por el artículo 60. del Código 
Fiscal de la Federación, se debe tener en Í cuenta que el hecho @enerador de bs 
derechos derivados de la autorización de prórroga se actualizan al momento de la 
emisión y notificaci6n de la presente resolución y que el artículo 93 0le la' Ley Federal de , 
Derecho;;; al haber sido derogado, no puede ser aplicado a los trámites de prórrogas de 
títulos de concesiones para er uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico. 

/ \ ' 
En este senticÍo, la Ley Federal de Derechos vigente a partir del l de enero de 2016 
estableció en su artículo 173 un nuevo sistema de cobro de derechos para los trámites 
relativos a las prórrogas de concesiones en materia de telecomunicaciones o 
radiodifusión que hagan uso del espectro radioeléctrico, señalando que en un único 
cobro va integrado el rstudio y, en su caso, la autorización de la misma, situación distinta 
a la prevista en la Ley Federal de Derechos vigente hasta 2015, que establecía de 
manera dif~renciada los cobros par,ai31 estudio y, eQ su caso, autorización. ·. 

'. 

\ No obstante lo anterior, al momento de iniciar el trámite que nos ocupa, -Qni.camente s~ 
presentó el pago por el estudio del mismo. Sin embargo, si bien ahóira procedería realizar \ 
el cobro por la autorización correspondiente, .este Instituto se encuentra imposibilitado 
para diferenciar el cobro que debiera corresponder a la autorización de la prórroga«:le 
1mérito, toda vez que como ya quedó señalado en el párrafo que antecede, 
actualmente se prevé un único pago por el estudio y, en su caso, la autorización 
respectiva. Finalmente, trqtándose d<( disposici()nes de carácter fiscal, se debEk atender 
al principio de exacta aplicación de las mismas, por lo que no procede aplicar,el cobro 
por la a4torización de la prórroga que nos ocupa, toda vez que dicho cobro no p'üede 
ser diferenciado.\ 
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Sexto.- Opiniones TéGnlcas respecto a la Solicitud de Prórroga. Tal cerno quedó señalado 
! en el Considerando Pri~ero, el Instituto es la autoridad en materia de con:ipetencia 
económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que 
atendfendo a lo dispuesto por el artículo 33 fra¡;:ción 11 del Estatuto, mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/094/2014 de fecha 18 de noviembre de 2014, la Unidad <lle 
Concesiones y SeNicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, solicitó opinión a la Unidad de Competenci'! Económica, respecto 

... - / 1 

de la Solicitud de Prorroga. ' 
\ ' 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/141/2015 de fécha l 
de. julio dsi 2015, la Dirección Gerieral <;Je Concentraciones y Concesiones, adscrita a la 
Unidad de Competencia Económica del Instituto, emitió opinión respecto de la Solicitud 
de Prórroga, en la que manifestó, entre otros aspectos, lo siguiente: "" ·, --

"(. .. ) 
( 

IV. Opinión en materia de competencia económica 

El análisis en materia de competencia económici;1 de las Solicitudes de Prórroga conside.ra 
los siQiJientes elementos: 

/ 
• El seNicio de Trunking Analógico sólo permiten la t1ansmisión de voz. 

• 
\ 

• 

• 

El servicio de Trunking Digital tiene lcaracterísticas similares al, serv1c10 de 
telecomunícaciones móviles de segunda generación, pues ambos permiten el uso 
de voz y datos, aunque el primero a velocidades relativamente más bajas que el 
segundo debido a la /imitación de espectro éontiguo concesionado. 

Los prin¡:;ipa/es demandantes del servicio de Trunking consisten de grupos cerrados 
de usuarios que requieren de servicios de radiocomunicación de voz y/o dptos, tales 
como cuerpos de seguridad, policías, bomberos, taxistas, flotas de transpÓrtistas, 
grupos de protección civil, eñfre otros.\Este servicio atiende necesidadifrs parti9ulares. 
de usuarios de estos servicios: i) alta seguridad, ii) disponibilidad para establecer. .. 
comunicaciones en situaciones de emergehcía; y iii) costos menores para usuarios 
que generan una gran cantidad de comunicaciones de corta durocióh. 

\ \ ~ 

Los suscriptores del servicio' Truhking que ofrece Grupo Nextel en su nóayoría reciben 
- - - / 

el servicio can tecnología Digital y sólo 0.35% del total de suscriptores lo reciben corí 
tecnología Analógica. ·· 

• Los servicios de telecomunicaciones móviles de tercera y cuarla generación han 
incorporado avari~es tecnológk;os que les permiten ofrecer una ampUa variedad 
de seNicios, incluyendo voz y acceso a internet móvil a velocidades sustancia/mente 

.. más altas de las que puedan ofrecer los servi~os de Trunking Digital. 

• El número de usuarios del servicio de¡ Trunking se ha reducido significativamente en 
el periodo para el cual se tiene información (diciembre de dos mil diez y junio de dos 
mil catorce). Se observa que la base total de suscriptQ{t¡I.~ de servicios Trunking, así 
cómo el número de suscriptores d~ Grupo Nextet ha disminuido sigñificatlvamente 
en los últimos años. Los usuarios han migrado principalmente a los seNicios de 

( te17'1omunicaciones móviles de ¡ercera y cuarta generación. < 
/ 

/ \ 
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• La información disponible permite inferir que los servicios de telecomunicaciones 
móviles son distintos y distinguibles del servicio de Trunking; y los usuarios que antes 
utilizaban el servicio de Trunking debido a que percibían características similares con 
los servicios de telec?municac;íbnes móviles de segunda generación, están 
migrand9 a los servicios de telecomunicaciones móviles que han incorporado '( 

! 

\ 

avances tecnológicos, en particular los denominados 3G y 4G (LTE). 

• La información disponible permite inferir que existen grupos de usuarios para quienes 
el servicio de Trunking resulta el más eficiente para satisfacer sus necesidades de 
comunicaCión, como lo son los grupos de bombero) policías y cuerpos de seguridad, 
quienes requieren características particulares de seguridad, disponibilidad y costo 
para las comunicaciones que realizan. 

• 
' \ .. ·· ( . \ 

Grupo Nextel presentó 'solicitud para realizar un reordenamiento de la banda 
Trunking y de ese modo estar en posibilidad de adoptar /implementar tecnologías 
qye permitan prestar servicios de telecomunicaciones __ de tercera y cuarta 
generación en esa banda, Se tiené previsto que la banda Trunking,· en la cual se 
encuentra el espectro radioeléctrico objeto de las Solicitudes de Prórroga, se sujete 
a u¡¡i proceso de reorganización con e(fín de posibilitar la introducción de servicios 
de banda ancha móvil, de conformidad con la identificación de esta banda como 
propicia para ofrecer }ervicios IMT. 

• En este contexto, se determinó neceyario evaluar lds posibles efectos de .[a 
autoriza¿ión de las prórrogas ~olicitadds en el proceso de competeneia_y libre 
concurrencia en la provisión del servicio de te/ecomunicaciorles móviles, pues el 
grupo económico AT&T/Grupo lusacell/Grupo Nextel cuenta con espectro 
radioeléctrico en otras bandÓS de 1recuencias para la provisión de este servicio. 

,,,--- . Conforme a lb Res61ución del Pleno celebrada el veintinueve de abril de dos mil 
quince: 2! ' 

A pesar de la existencia de la barrera a la entrada en la provisión del seNício 
de telecomu~icaciones móviles, no se prevé que AT&T/Grupo/lusacel//Grupo 
Nextel tenga la capacidad para fijar precios o ¡restringir el abasto en la / / 
provisióh de esos servicios sin que sus competidores puedan __ c;:ontrcitrestar 
dicha~acciones. 

No se prevé qu~ el tamaño relativo de la red de AT& T/Grupo lusacell/Grupo 
Nextel, medida en términos de su base de clientes, le permita de manera 
unilateral, i[Jcre entar Jos tarifas del servicio mayorista de interconexión móvil 
que provee a sus competidores. 

-Qado que técnicamente es-viable pre~tar Jos servicios de telecomunicaciOl->es _/ 
móviles de cuarta generación en el espectro asignado q la Banda Trunking, s13 
concluyó que 'la acumulación de espectro radioeléctrico del {grupo formado 
por AT&T/Grupo lusacel//Grupo Nextel) no limitaría el acceso a nuevos 
competiddres, ni restringiría la cantid'f.d de espectro a los operadores 
dctuales. ÁI mismo tiempo, permitiría·p AT&T competir con mayor efectividad 
en el servicio df( telecomunicaciones móviles en Mé~co.' Es decir no se pr~vé 

~ que la cantidad de espectro radioeléctriéo que ya posee AT& T/Grupo 
lusacel//Grupo Nextelpudiera tener efectos contrarios et/la competcfrlcia y 
libre ccyicurrencia en la provisión del seNicio de telecomunicociQ___nes móviles. 

~ ~ 2Disponible en hffp://wv.w.ift.org.mx/sites/defaulf/files/conocenos/pleno/se,siones/acuerdoliga/versionpub/icoucepifteX29041586.pdf 
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En conc/usjón, con base en la información disponible, no se identifican elementos ni indiéíos 
~e que lo autorización de los prórrogas solicitadas de NI/ T elecom, S. de Rl. de C. V. pueda 
'tener efectos contrarios en el proceso 1de competencia y libre concurrencia en los 
mercados. 

Los cametarios y opinioné respecto de las Solicitudes de Prórroga se errilten en materia de / 
compeffincia económica, sin prejuzgar sobre otras autorizaciones, requisitos u obligaciones 
que, en su caso, NI/ Telecom, S. de R.L/de C. V. deba obtener de este Instituto u otra 
autoridad competente. Tampoco se prejuzga sobre violaciones a la Ley Federal de 
Competencia Económica, la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión u otros 
ordenamientos, en que pudiera haber incurrido, o pudiera incurrir, NI/ Telecom, S. de R.L. de 
c.v. \ 1 / 

En particular, se advierte que, conforme al artículo 114, pórrofos segundo y tercero, eje la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la presente opinión no prejuzga en 
definitiva respecto si! existe o no interés público en recuperar el espectro radioeléctrico 
concesionado ni sobJe las condiciones que en su caso fije el lnstit¡¡to, entre las .que se 
incluirá el pago de uña contraprestación, para otorgar las prórrogas de vigencia solicitadas 
por NI/ T elecom, S. de R.L. de C. V . 

/ \ 
\ \ \ 

En ese sentido, la opinión en materia de competencia económica consibera que no se 
identificari. elementos que permitan1 concluir que la autorización de la Solicitud de 
Prórroga, pueda tener efectos contrarios en el proceso de competencia y libre 

I - --

concurrencia. 1 
/ 

~ -

Por otro lado, el Instituto debe considerar en su análisis lo previsto en la Ley con respecto 
al espe'ctro radioeléctrico, que comG bien del dominio público de la Nación, -~ 

i co1résponde al Instituto administrar. Para cumplir con dicha atribución, el\artículo 54 de 
la Ley señala que el Instituto debe perseguir una serie l:le objetivos generales en beneficio 
de los usuarios, entre los que destacun la promociór¡ de la cohesión social, regional o / 
territorial y el uso eficaz del espectro y su protección. · 

En virtud de lo anterior, y como se señaló previamente, mediante oficio IFT /223/UCS/DG
CTi;;L/1638/2015 de fecha 29 de mayo de 2015, la Unidad de Concesiones y Servicios, a 
través de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, solicitó a la 
Unidad dé'Espectro Radioeléctrico informara el monto de la contraprestación que, en 
su caso, deberá cubrir AT&T Comunicaciones Digitales por la prórroga de la Concesión, 
así como las condiciones técnico-operativas que busquerl'·evitar o minimizar el rie~go de 

\ interferencias perjudiciales, a las cuales quedaría sujeta, en su. caso, la \prórroga 
solicitada. · · 

t \ 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT /222/UER/DGPE/017 /2017 de fecha 13 de 
febrero de 2017, la Unidad de Esp~tro Radioeléctrico, por conducto de la Direc¿ión 

J General de Pfaneación del EsP,,edro, remitió el dictaroen de planificación y optimización 
espectral DGPE/DA/DPE/015-17, en el que se señala las acciones de planificación 

respecto a la banda de frecuencias 806-824/851-869 MHz, consistentes en lo siguiente: 

--< 
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El espectro radloéléctricó se considE>ra un recurso extremadamente escaso y de un valor 
estrafégico sin pretedentes en el contexto económico y tecnológico actual, de tal forma 
que es primordial garantizar su uso eficaz K eficiente. Por tal motivo, la gestión, 
administración y planificación del espectro se revela como una labor estratégica, con una 
enorme incidencia en los aspectos social y económico del paíS. \ 

\ . 
En este sentido-e/ Instituto se ha enfocado a la tarea de implementar una revisión integro/ 
de los procedimientos y herramientas asociados a la gestión, administración y planificación 
del espectro radioeléctrico, así como1 del uso que se da en nuestro país a las bandas de 
frecuencias relevantes con el objeto de establecer una distribución óptima del espeo~o 
radioe/éctricÓ, de tal modo que se logren acomodar los servicios y aplicaciones que mayor 
impacto tengan en beneficio derinterés público, tomando ventaja de los últimos avances 
tecnológicos y del desdrrol/o de estándares armonizados a nivel mundial y regional. 

_¡ - ( 
Por tal motivo, se considera ineludible que algunos segmentos de frecuencias se sujeten a 
un proceso de reordenamiento en el mediano plazo, mediante el análisis y examinación 
minuciosa de diversos aspectos como: e/- uso Octual que se tiene en México; la constante 
demanda de uso en la banda; las diversas <Yportunidades pqra los servicios existentes y 
proyectados; las tendencias y avances tecnológicos en materia düfadiocomunicaciones) 
las ecor¡omias de escala existentes para las diferentes tecnologías -en este segrr;_ento; la 
flexibilidad y uso dinámico del espectro radioeléctrico; las tendencias intemaciona/es sobre 

\ el uso de la banda; las mejores prácticas internacionales en materia de planificación 
espectral; las recomendaciones de la Unión Internacional de T e/ecomunicacio(1es (U/7), 
entre otros. 1 

,(\hora bien, en lo que respecta o}yso actual de la barda de frecuencia que nos atañe, 
esta(emplea un esquema de Duplexaje por División de Frecuencias (FDD) y se enduentra 
particionada el\ dos segmentos. El primer segm,ento 806-821/857-866 MHz que cuenta con 
un uso comparlido ent(e tres tipos de serviciOs: i) Servicio Móvil de Radiocomunicación 
Especializada de Flotillas (SMREF), también conocido como radio tronca/izado para uso 
comercia/; ii) SMREF para uso público (tanto para aplicaciones generales como de •(1lisión 
crítica), y jiD Servicio Local Móvil (telefonía inalámbrica de banda angosta). El segundo 
segmento de 827-824/866-869 MHz es empleado por el SMREF para aplicaciones de 
seguridad ~úb/ica y de S<pgu~dad f~vada:-

En es.te sentido, el estado-de ocupación de esta banda de frecuencias es en extremo 
complejo debido a la diversidad de Jos usuarios y las áreas de cobertura otorgadas en su 
momento de manera heterogéooa. Es por elfo que en el ejercicio de una administración 
eficiente de {!Spectro radioe/éctriqo y a efecto de lograr un balance óptimo de este recurso 
en Ja distribución d$ Ja banda de frecuencias, deben ser considerados segmentos 
específicos para servicios móviles de banda ancha y segmentos específicos para servicios 

/ móviles de banda angosta. - \ 
. \ 

Por este motivo, dentro de las /pbores de planificación espectral desempeñadas por el 
Jnstituto, se considera fundamenf.al que se cuente con espectro radioe/ectrico disponible 
para bplicdcíones de misión crítica, ya que dependen del uso del espectro radioeléctrico 
al wr el único medio de comunicación ,disponible que coadyuve a lffseguridad en sus, 
operaciones, la fiabilidad de sus comunicaciones, la interoperabilidad de sus equipos y la 
rapidez derestab/ecimiento de_ comunicaciones en sus campos de actuación. 

Adiciona/mente, desde el punto de visto de las economías de esi;:ála, el segmento 806-. 
d 814/851-859 MHz tiene un alto grado de armonización a nivel internacional para servicios' 

de radio tronca/izado; esto conlleva a grandes beneficios como la (educción de casi os de 

/ \ 

/ 

\ 

\ 

/ ' 

\ 
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fabricación de los equipos, la disminucjón de los precios a los usuarios finales, el desarrollo 
de redes compatibles que presten se1Vicios eficaces y el fomento de la interoperabilidod 
de equipos. - -

Las aplicacior¡es del SMREF han alcanzado gran relevancia para los actividades de misión 
crítica:Jas cdaies prevén y/o enfrentan perturbaciones del funcionamiento de la socie<;Jad 
que supone una amenaza importante y generalizada para la vida humana, la salud, los 
bienes o el medio ambiente, ya sea provocada-por un accident<?, por la naturaleza o por 
el hombre, tanto de aparición súbita como resultado de un 'proceso de generación 
complejo de largo plazo. Bajo esta misma fonsideración, están las aplicaciones para el 
seguiniÍento y cohtrol de procesos asociados a actividades estratégicas del Estado, como! 
la extracción, procesamiento y conducción de hidrocarburos, así com9 a la generación, 
transmisión y distribución de energía eléctrica. • 

1 
En este sentido, de acuerdo con lo descrito previamente c¡n materia pe plpnificación del 
espectro, se prevé que el segmento 806-8 74/85 7 -859 MHz sea empleado para el seMcio de 
rádio tronca/izado para aPlicaciones de misión crítica, en virtud de su impacto en fa 
seguridad de la vida humana, así como para garantizar la adecuada operación de 
infraestructµra en sectores estratégicos. 

¡ __ ,,,. 

Atinado a lo anterior, el segmento 806-8 7 4/85 7 -859 MHz se incluyó en el Programa Anual de 
\ Uso y Aprovechamientode Bandas de Frecuencias (PABF) 2076, publicado en el Diario 

Oficio/ de la Federación el 2 7 de enero de 20 7 6, con el objeto de informar sobre Ja 
disponibilidad de espectro que pudiera ser objet'o a un'o conc.rzsión de uso público poro el 
despliegue de redes de rodio tronca/izado para aplicaciones de misión crítico en tódo el 
país. 

\ 
Por otro lado, en lo que respecta a los seMcios de banda anchamóvil, estos forman parte 
d~- una infraestructura fundamento/ que impacta directamente en la éompetitividad 
nacional de los países en Jo economía(digitál mUndlal. El desarrollo tecnológico de este tipo 
de redes, así como sus características de ubicuidad y movilidad, han generado un 
crecimiento exponencial y acelerado en el volumen de trófico que transportan y, 
consecuentemente, en\la demando de recursos espectro/es poro satisfacer dicho 
incremento. 1 

- -~ 

Es por ello que el sector de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de 
Telecomuoicaciones (U/7) reo/iza grandes esfuerzos paro determinar Jos bandas del 
e$pectro que_se consideran útiles para.la provisión de servicios móviles de banda ancha, 
identificándolos como bandas destinadas poro los Telecomunicaciones Móviles 
Internacionales (o /MT, por sus siglos en inglés). 

( \ 
En concordancia con lo anterior, el Instituto /!evo a cabo-un estudio continuo sobre el .uso 
que se do en nuestro país a bandas del espectro radioeléctrico que han sido identificadas 
por lo UIT para las IMT, con el fin de propiCior el uso eficiente del espectro radioeléctrico 
para la prestación de servicios móviles de banda ancha, 

' 
Específicamente, el espectro comprendido por lo banda 698-960 MHz ha sido identificado 
poro su utilización por las administraciones de la Región 2 que deseen introducir los /MT, esto 
debido a que sus características físicas: sus condiciones de propagación y lo cantidad de 
espectro contiguo permiten la prestación de seNicids móviles de banda ancha con niveles\ 
de cobertura y calidad que posibilitan el uso eficiente de los dispositivos móviles. Es por esto 

-'-~ que la bando. 698-960 MHz se ha convertido en uno de la~ondas con mayor impulso y 
armonización para su utilizacióJ por tecnologías móviles de bando ancha. 

/ 
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Ahora bien, desde el punto df3 vista de los trabajos de estandarización, el 3GPP (3rd 
Generation Partner¡;hip Project) ha incluido el segmento 814-824/859-869 MHz-dentro de sus 

I estándares para tecnologías de banda ancha móvil, los cuales aprovechan ventajas como 
la de contar con espectro contiguo para tales aplicaciones y la flexibilidad en las opciones 
de segmentación de la banda. 

Es por esto que se prevé que el segmento 814-824/859-869 MHz sea empleado para la 
introducción de las IMT, con el objetivo de promover el acceso a los servicios de banda 
ancha móvil así como fomentar el uso eficaz del espectro radioeléctrico. 

En virtud de todo lo expuesto anteriorment&, dentro de las labores que se están llevandoq 
cabo en este Instituto f!,n materia de planificación del espectro, se determina que conforme 
a la solicitud del requirente objeto del presente análisis, así como de la solicitud original, el 
segmento 806-814/851-859 MHz no se considera viable para la operación de los servicios 
mencionados en las solicitudes. Por otro lado, el segmento 814-824/859-869 MHz se 

, considera propicio para la provisj)n del servicio móvil de banda ancha con perfiles de 
cuarta generación, por lo que esto es consistente con las acciones de plan~fj(ación, 
determinadas por el Instituto. ' 

Finalmente, se recomienda que el Sf'_licitante ºfere con perfile~ tecnoló~icos de úitirhci 
generación en el segmento 814-824/859-869 M/-lz a más tardar en enero de 2019, lo anterior 
con el objeto de introducir las IMT y proveer servicios de banda ancha móvil al usuario[inal. 
Reordenamiento de. /a Banda: 806-824/851-869MHz 

' 5. Redrdenamientq de la Banda: 806-824/851-869 MHz \ 
5. 1. Acciones de Optimización del Espectro 

Es primordial garantizar el uso eficaz y eficiente del espectro radioeléctrico, por lo que se \ 
considera fundamental que el país cuente con espectro disponible para nuevas 

/ - · aplicaciones y para la utilización creciente de las ap/icacione¡; existentes. 

! 

/ .1 

1 
Con el objeto de lograr esto, la reorganización resulta una actividad necesaria. Es así que 
la UIT a través de su recomendación UIT-R SM. 1603-1 establece que 'La reorganización del 
espectro es un conjunto de medidas administrativas, financieras y técnicÓs para liberar, 
completa o parcialmente, las asignaciones de frecuencia existentes de usuarios o equipos 
en una determinada banda de frecuencias. Posteriormente la bqnda de frecuencias podrá 
atribuirse al mismo servicio o a servicios diferentes. Estas medidas pueden aplícarse a corto, 
medio o largo pla~o'. 1 · , ,, , 

\ 
En este sentidO, en las bandas de frecuencias que estén sujetas a una reorganización, se 
tendrán que considerar cambios sustanciales como ef uso de Ja banda de frecuencias para 
fines distihtos a los originalmente establecido\ la determinación de espectro para nuevas 
aplicaciones, aumentar la disponibilidad de espectro para el uso de las. aplicaciones 
existe0tes, evitar quet:Jaya un U'éO atomizado del espéctro, llevar a cabo una adecyada 
organización del esp,ectro, entre otros. Asimismo, en estos procesos es de vil/e¡/ importancia 
considerar fa importancia de la interacción de diversas medidas tanto técnicas como 
administrati\/as. 

1 
Cabe destacar que para poder determinar la! viabilidad de reorganizar una banda de 
frecuencias, se debe analizar el uso que se le da a este recurso para identificar si este es'e/ 
más óptimo, y evaluar la posibilidad de diseñar e implementar estrategias que sugieran un 
mejor uso y la explotación adecuada del mismo. 

' 1 ' 
'particularmente en la banda 806-824/851-869 MHz, resulta necesario llevar a cabo diversas 

', \ / 
acciones de optimización del espectro radioeléctrico conforme /01 establecido en el Plan 

) \ ! 
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de la Banda 80ó'Í324/851-869' MHz. en el cual se determina quee/.segmento 806-814/851' 
\859 MHz será utilizado para /a-provisión del servicio de banda angosta de uso público 
limitado a aplicaciones de ;(¡isión crítica, mientras que el segmento 814-824/859-869 MHz 
será destinado p6ra la provisión del servicio móvil de banda ancha para uso comercial. 

Para el caso que nos ocupa y en lo que respecta al servicio móvil de banda ancha, es 
importante resaltar que e/ estáodar de una tecnología de última generación como lo es 
LTE4, requiere contar con anchos de banda contiguos para poder brindar un 
funcionamiento óptimo de la tecnología y en consecuencia tener la posibilidad de proveer 
mayores capacidades de transferencia-de datos al usuario fina/, 

\ / 
Es así que derivado del análisis de la presente solicitud, se observa que el solicitante cuenta 
con una tenencia eje espectro en la banda de 800 MHz, que en bloques contiguos y 
conforme a los estándares tecnológicos, le permitirá proveer tasas de transferencia de 
datos suficientes para servicios de banda ancha móvil a través de tecnologías de última 
generación, lo cual es compatible tanto con las acciones. establecidas en el Plan para la 
banda-Boa MHz, como con la distribución de frecuenCias determinadas _en el protocolo 1 

bilateral entre Estados Unidos de América y México para la operación en est~ banda de , 
frecuencias. / ( 

Debido a esto, s;;,-observa indispensable que el solicitante ejecute diversos cambios de 1, 

/frecuencias en la banda con la finalidad de reorden6r de maner6 contigua la totalidad 
del espectro concesionado en el segmento 814-824/8!;'-9-869 MHz, mismo que se ha previsto 
para la introducción de servicios móviles de banda'onCha. 

En esta tesitura, con el propósito de realizar un uso eficiente de la banda de frecuenci(JS 
80ó-824/851-869 MHz. tanto para la prestación del servicio móvil de banda ancha, _c;omo 
para la prestación de servicios de banda angosta de misión crítica, ,e/ O 1 de septiembre de 
2016, el Pleno del Instituto en su XXVII Sesión Ordinaria aprobó el Acuerdo de 
Reordenamiento en la banda de 800 MHz, en el cual se establecen los procesos asociados 
al reorderamiento de la banda de frecuencias en cuestión, indiCándosé)os diferentes 
movimierltos que se tienen previstos para cada uno de los usuaríOs o tenedores de espectro, 
señalando las bandas de origen y destino para cada uno de los casos. 

/5.2~Conslderaclones del reordenamiento 
El título de concesión objeto de la presente solicitud contiene condiciones que 
corresponaÍían al Marco Jurídico vigente en la fecha de su otorgamiento, tal es el caso de 
las condiciones relacionadas con la cobertura, donde se consideraron distintos criterios en 
los fíh{los habilitantes como: áreas básicas de servicios (ABS), ri¿tas car{eteras y/o la 
ubicatión geográfica de las estaciones transmisoras. -, 

\ - ' 

'Es así que los títulos habilitantes coPI estas condiciones, están sujetos a una interpretación 
que no permite definir de manera precisa el contorno sobre el área en la cual se~presta el 
seNicio. "Lo anterioi conlleva a proponer -una definición de cobertura de cada título de 
concesión, de tal manera que se brinde certezqsobre el contorno preciso de' las áreas de 
cobertura, cy así eliminar potencia/es incertidumbres respeclo'a su definición. 

Debido a lo anterior, y para este caso de análisis en particular, se propone la adopción de 
criterios con la ,pnalidad de eliminar ambigliedades respecto la cobertura exacta de cada 

r- uno de los tifu/Os, especialmente aquellas definidas por ruta carretera De este modo, se 
propone que la unidad mínin:¡a para establecer la cobertura de cada uno de los 

3 Aprobado el 1 de septiembre del 2016 por el Pleno del lnstffuto Federal de Telecomunlcac/Ónes, y publicado el 13 de septiembre del 

mismo año en el Diario Oficial de lo Federación. 
4 Long Term Evolutlon 
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concesionarios sea el munl~ip/o, bajo la consideración de que se mantendrá dicha área 
de cobertura aún ante las modificaciones que pudiera sufrir el municipio, derivado de 
cambios de nombre y/o división geogré¡fica del municipio en más entidades municipales, 
conforme a lo indicado en los últimos archivos publicados por el INEGi 

Aunado a lo anteri6r, se recomienda que el establecimiento de la cobertura se base en los 
siguientes criterio7 - -

a) Rutas Carretera§ 

' 1 Existen casos donde la cobertura autorizada en las concesiones se estableció por rutas 
carreteras, las cuales comunican ciudades y/o poblaciones. \ 1 

Conforme a lo indicado eo)os tíl\1/os de concesión, en su momento se otorgó la posibilidad, 
a los concesionarios de ofrecer el servicio en ' ... áreas rurales, pequeños núcleos de ' 
población, así como regiones urbanas y suburbanas a lo largo de las troncales 
carreteras ... : en adición a fas ciudades y/o poblaciones que comunican tales rutas. 

\ / ~ 

Con base en lo anteriormente descrito, este análisis considera que las coberturas asignadds 
por ruta carretera estarán conformadas por todos OQL!~llos municipios por Jos que cruce1 la 

\ -carretera mencionada en su título de concesión. 

Adicionalmente, se han considerado como parte de la cobertura, aquellos municipios en 
donde exista una localidad urbana conectada por troncales que no forman parte de la 
carretera, siempre que la distanci<!Í de la carretera principal a la man9ha urbana fuera 
menor o igual a IO km. Esto, en atención a la asignación de coberturas de los títulos de 
concesión originalmente 'otorgados, los cuales brindaban la posibilidad ,de conectar \ 
poblaciones fuera del trayecto principal de la carretera a través de sus troncales, mientras 
que laéiistancia de IO km se tomó con basE\en la definición de zonae metropolitanas que 
el Instituto Nacional de Estadística Gf!ográfica e Informática (INEGI) establece en el 
documento 'Delimitaciór¡ delas Zonas Metropolitanas México 2010'5• 

b) sitios Repetidores j 
\ __ ! 

__ Existen casos en Jos que el título de concesión define sitios de repetición' a partir de 
coordenadas geográficas. La relevancia de considerar la ubicación de los sitios repetidores 
conforme lo establecido en e/ título de concesión'. responde a la necesidad de permitir la 
continuidad de la prestación del servicio de/adíocomunicación én la$ localidades urbanas 
y subufbanas donde _existe una importante concentración pob/acibnal. ' _ 

En adición a lo anterior, el INEGI establece que en este tipo de localidades se fomenta el 
desartollo de vínculos sociales y económicos, bajo la integración de actividades industriales 
y comerciales que promueven en la región Ja generación de empleo, Ja prqvisión de 
servicios y el desarrollo de vivienda, a fin de satisfacer las necesidades de su-propia 
población y de las localidades cercanas a ella. Así mismo señala que Jos zonas 
metropolitanas representan una gran oportunidad para propagar el desarrollo económico 
y social'. 

Cabe señalar que aunado a la relevancia de la actividad_ ~~c¡9nQmLca y social en una 
región, la determinación de la ubicación de los sitios repetidores en cierto punto geográfico 

1 puede determinarse de acuerdo con los principios de propagación de las ondas 
electromagnéticas, las cuales permiten la prestdcron y continuidad de servicios de 

1 i 

5 Co':sulfab/e en efenlac~ siguiente:http://wrw-conapo.gob.mx/fn!CONAPO/Zonas_metropi/itanas_2QJ-0 
6 fdém ,,.-- -- 1 
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radiocomunicaciones. En tal sentido, en algunos casos con el objeto de ofrecer cobertura 
de servicios de radiocomunicaciones en cierta zona geográfica. el sitio repetidor puede 
estar situado en la localidad donde se autoriza la prestación de/lsetvicio o en un punto ( 
cercano a ella. En consecuencia, la ubicación de un sitio repetidor puede coincidir con un 
municipio centra/7 o con uno cercano q_és~'dentro de la zona metropolitana'. 

1 

Por lo tanto. en aquellos casos en. los que el título de concesión define sitios de repetición. , 1 
se determinará la ubicdción de los repetidores a partir de las coordenadas geográficas 
indfr;adas. Si se detecta algún error de po9icionamlento derivacfP de dichas coordenadas 
geográficas. se determinará la ubicación del sitio cor¡>forme al nombre señalado. De otro 
modo, si no es posible la ubicación del sitio repetidor por coordenadas o por nombre. el 
sitio no será con~iderado como parte del área de cobeftura del título de conc~sión en 
análisis. 1 

/ 

/ 
.. / 

Una vez determinada la ubicación del sitió de repetición. 
consideraciones para la definición de la cobertura: 

se aplicarán las siguientes 
\ 

i. Sitio repetidor localizado en un municipio central .. 
.. Si e(sitio repetidor definido en el título de concesión se ubica en un municipio central 

identificado por el /NEGI, la cobertura será la zona mefropolitana asociada. 
ii. Sitio repetidor localizado en un municipio que forma parte de una zona metropolitana 

Si el sitio rep,etidor d~finido en el título de concesión se ubica en un municipio que forma 
parte de una zoná metropolitana definida por el INEGI, la cobertura será la zona 
metropolitana asociada.-

1/i. Sitio repetidor /ocallzÓdo en un municipio 
Si el sitio repetidor definido en el titulo de concesión se ubica en un municipio que no forma -
parte de una zona metropolitana ni es un munil::ipio central, la cobertura será únicamente 
el propio municipio. \ 

Finalmente, conforme al dnálisis de la solicitud en comento y desde ef punto de vista de 
planeación del espectro. se ha observado conforme al Registro Público de Concesiones lo 
siguiente: 1 . 

/ \ 
l. Título de conces1on originalmente otorgado a Servicios de 
Radiocomunicación Móvir-de México, S.A. de C. V., prorrogado a lnvers!Ones 
Nexte/ de México, S.A. de C. V. el 24 de septiembre de 2006 y actualmente 
asignado a AT& T comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C. V. Cgn una vigencia 
de 70 años, poi lo tanto una de vencimiento del 24 de septiembre de 2016. 

Debido a que el título de concesión en comento cuenta con frecuencias asignadas en e// 
rango 806-821 /851-866 MHz y toda vez que las acciones de reordenamiento están previstas 
para ejecutarse en todo el país, se propone que el cambio de frecuencias se realice para 
toda el área de cobertura especificada en el titulo de concesión Identificado. Lo anterior 
permitirá optimizar desde el punto de vista técnico la gestión y administración del cambio 
de frecuencias para la ejecución del recrdenamlento de la banda objeto del presente 
anállsls. 

1 

Es así que en fomento a la óptima utilización del espectro radioeléctric0 para servicios de 
telecomunicacjones· Y con hase .,en los tiempos establecidos en el Abuerdo mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba el 'Pk;:m de k1 B(!nda 

/806-824/851,869 MHz y aprueba la propuesta de cambio de bandas de frecuencias a las 

7 Conforme a lo establecido en el documento "Delimitación de-los Zonas Metropolitanas de México 201 a~ de /NEG/, consultable en el 
enlace siguiente: fJl'!Q:!!www3.íneqi.ora.mx!sistemoslbiblioteca!ficha.aspx?uoc-702825003884 
8 ídem 
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personos físicos o morales, que sean títu!ares de derecho sobre el uso, aprovechamiento y 
explotación de la Banda de Fre6uencias 806-824/851-869 MHz: esta Dirección General 
recomienda que se establezca: i) un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales, 
cortados a partir de la fecha de otorgamiento de las concesiones, para que AT&T finalice 
la migración de las frecuencias que ostenta en los estados de la frontera (Baja California, 
Chihuahua, Coahui!a, Nuevo León, Sonora y Tamau/lpas), !!) un plazo no mayor a 
doscientos setenta días naturales, contados a partir de la fecha de otorgamiento de las 
conéesfones, para que AT& T finalice la migración de las frecuencias que ostenta en el resto 
de los e'stados de la República. 

-De acuerdo a todo lo ant<;Jrior, desde el punto de vista de optimizocióA-('te!- espectro 
radioeléctrico, se proponé que los términos para el cambio dé frecuencias sean 
considerados conforme a los criterios aquí descritos, ostc;;omo a lo sugerido en el Anexó!. 

(.: .)" 

. 
Con base en las acciones de planificación descritas anteriormente para el rango de 
frecuencias analizado en el dictamen de planificación espectral realizado por la Unidad 
de Espectro Radioeléctrico, se emitió el siquiente dictamen: 

. / ¡~ 

"( ... ) Dictamen \ 
- \ 

( 

Con base en el análisis previo y desde el punro pe vista de planeación de/ espectro, la solicitud 
de prórroga solicitada se considera PROCEDENTE con el objeto , de reordenar todas las 
frecuencias en el segfnento 814-1324/859-869 MHz. / 1 

/ 
Lo anterior, sujeto a las condiciones y,Jérminos que se indíepn en el apartado siguiente. 

Frecuencias de Operación: Se recomienda que los pares de frecuencias que pudieraQ ser 
otorgados, se ubiquen de manera contigua y en orden descendente a partir de la frecuencia 

1_ 824 MHz para1fa transmisión base según corresponda, conforme a lo que se detalla en el Anexo 
!. 

Cobertura: Se recomienda que la cobertura seo definida por municipios de acuerdo con lo 
estoblecldo en el Anexo l. 

V/gene/o rééomendada: Sin restricciones respecto a lo vigencia del título de concesión. 
1 

( ... )" 
\ 

\ 

/De lo anterior se desprende que las- acciones de planificación para la banda de 
frecuencias 814-824/859-869 MHz ¿ontemplan que la misma sea empleada para la 

/ introducción de las Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMl), con el oi;Jjetivo de 
promov~r el accestl a los servicios móviles de banda anchd y, al misrr¡io tiempo, fomentar 
un uso má~ eficiente del espectro radioeléctrico. Dichos servicios móviles requieren 
contar con anchos de banda contiguos para propiciar vn funcionamiento ÓJ?timo de la 
tecnología y en consecue~cia mayor. capacidad de transferencia de datos y mejor 
~ervicio al usuario final. - --. / 
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En ese sentido, cabe señalar que la Concesión comprende diversos pares de frecu9nciás 
denJro de la banda de 800 MHz, mismos que al ser reagrupados en bloques de espectro 
contiguo y conforme a los estándares tecnológicos, permitirían a AT/l<T Comunicaciones 
Digitales proveer tasas de transferencia de datos suficientes para la prestación eje 
servicios de banda ancha móvil a través de tecnologías de última generación. 

\ . 
' 

Debido a esto, es necesario que el solicitante ejecute diversos cambios de bandas de 
frecuencias, con la finalidad de reordenar de manera contigua en el segmento 814-
824/859-869 MHz la totalidad del espectro concesionado a AT&T Comunicaciones 
Digitales en la Concesión, mismo que se ha previsto pára la introducción de servicios 
móviles de bandaancha. 1 / ¡ __ 

Para ello, se debe considerar que la Concesión no permite definir de manerci precisa el 
área en la cual/se presta el servicio, pues su cobert~ra se encuentra definida por ruta 
carretera. Derivado de lo anterior, y como este-Pleno ya loJ:ia resuelto en otras ocasiones 
se considera que la unidad mínima para estq_(?lecer la cobertura en Id concesión que 
en su caso se otorgue sea el municipio, bdjo la consideración cie que se 1mantendrá 
dicha área de <:;obertura aún ante las modificaciones que pudiera sufrir el mismo, 
derivado de cambios de nombre y fb división geográfica del municipio en más entidades 
municipales, conforme a lo indicado en los últimos archivos publicados por el Instituto 
Nacional derEstadística y Geografía. 

Asimismo, cabe señalar que los términos en los que se propone prorrogar la vigencia de 
la Concesión son una condición necesaria para dar cumplimiento a lo establecido en e'I 
"Protocolo entre la Secretaría de Corpunicaciones y Transportes de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Departamento de Estado de los Estados Unidos\de América relativo a la 
adjudicación, .ctsignación y uso de radiofrecuencias en las bandas de 806-824/851-869 
MHz y 896-901/935-940 MHz para servicios terrenales de radiocomunic;ación excepto 
difusión, a IQ largo _de la frontera común", firmado en-Williamsburg, Virginia, el 16 de junio 
de 1994 y enmendado en Washington, D.C., el 8 de junio de 2012, mismo que establece 
un-plan común para la :utilización de estas bandas de-frecuencias dentro de una 
distancia de 110 kilómetros a cada lado de la franja fronteriza para proporcionar una I 
distribución equitativa de los canales disponibles, incluyendo aquellos canales de ayuda 
mutua para aplicaciones de segyridad pública en la zona qe compartición. 

- ' 

Asimismo, las condiciones propuestas para la prórroga de vigencia de la Concesi(ln son 
consistentes con lo señalado por el Acue(do de Cambio de Bcbndas, mismo que 
establece los procesos éslsociados al reordenamiento de la banda de frecuencias de 800 
MHz, a travéscdel establecimiento de diferentes movimientos para cada uno de los 
usuarios o tenedores de espectro E:in dicha banda, mediante la determinación de 
bandas de origen y destino_para cada uno de los casos. " 

( / - ---
,.... Adicionalmente, adjunto al oficio IFT /222/UER/DGPE/017/2017 de fecha 13 de-febrero de 

- 20lJ, la Unidad de Espectro -Radioeléctrico, d través de la Dirección General de 
Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, rém_itió el Dictamen Técnico IFT/222/UER/DG-
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IEET/009/2017, con las condiciones técnicas de operación para el uso, aprovechamiento 
y explotación de las bandas de frecuencias objeto de la concesión que en su caso se 
otorgue, entre las que se-~ncuentran las siguientes: i) Bandas de frecuencias a utilizbr; ii) 
Cobertura7 iii) Continuidad de los servicios, iv) Solicitud de información, v) Homologación 
de. equipos, vi) Servicios a tttulo secundario, y viii) Radiaciones electromagnéticas. 

" 
Finalmente, en relación cbn la opinión técnica ¡:¡o vinculante de la Secretaría, referida 
por el artículo 28 de la Constitución para asuntos como el abordado en la\presente 
Resolución, qebe considerarse que la Solicitud de Prórroga fue pre~entada antes de la 
expedición del Decreto de Reforma Constitucional y, por ende, previamente a la 
integración del Instituto, por lo que el trámite y desahogo de dicha Solicitud de Prórroga 
debe ajustarse a los términos establecidos por la legislación aplicable aL momento de su 
inicio, r,nisma que no preveía la opinión técnica señalada por parte de dicha 
dependencia. 

Séptimo.- dontraprestaclón. Como ya quedó señalado en el Considerando Segundo, la 
normatividad aplicable a la Solicitud de Prórroga está contenida en la LFT, la cual, en su 
artículo 19_ establece, entre otros, / el requisitol de ~ijar nuevas condiciones al 

\ \ I 

concesionario, entre las que se encuentra fija\: una contrapres·~ación por el uso, 
aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

e .. \ 

Por su parte, el artículo 14 del citado ordenamiento, señala losiguiente: 

"Arffcu!Ó 14. Las concesiones sobre bandas de frecuencias del espectro para usos determinados se 
otorgarOn medjante /ícitgción pública. If_.s;_Qblérno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación 
económica or el o or amiento de /aleone sión corres endiente." / 

(Énfasis añadido) 
) 

En efecto, el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo dcto de 
otorgamiento de una concesiór:i para el uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, por un plazo determinado. 

1 ) 

El espectro radioeléctrico constituye un recurso económico del Estado al que le son 
aplicables los principios contenidos por el artículo 134 de la Constitución, conjuntamente 
con los establecidos por los artículos 25, 26, 27 y 28 que conformar\ el capítulo económic.ó' 
de la Ley Fundamental, por lo que se otorga en concesión sól(\ ·a .:;ambio de una 
contraprestación ecórYómica. En este sentido, al prorrogarse el título de concesión 
respectivo, el Estado tiene derecho a percibir ur;ia contraprestación por el uso, goce, 
aprovechamiento o exfíllotación del bien de dominio público de la Federación al que se 
hace mención. 

Ahora bien, la Solicitud de Prórroga fue presentada antes de la entrada en vigor del 
¡ Decreto de Reforma Constitucional. En tal virtud, dicha disposición estableció en el 

segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio que los procedimientos iniciados con 
anterioridad a la integración1del Instituto, continuarán su trámite en términos de 11( 

~ \ 
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legislación aplicable al momento de su inicio, por lo que corresponde a la SHCP, en 
atención a lo señalado en el artículo 1 O de la Ley de Ingresos de la Federación, fijar, los 
aprovechamientos que se cobrarán en el ejercicio fiscal correspondiente,por el uso, 
goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público 
dela Federación. 

En ese sentido, a fin de que la SHCP fijara el monto del aprovechamiento 
correspondiente, mediante los oficios IFT /222/UER/398/2016 de fecha 6 Q'." (jliciembre de 
2016 e IFT/222/UER/002/2017 de fecha TO de enero de 2017 la Unidad1de Espectro 
Radioeléctrico dél Instituto remitió a la SHCP la propuesta de aprovechamiento que 

J deberá pagar AT&T Fomunicaciones Digitales al Gobierno Federalpor concepto de la 
pr<;moga de la Concesión por 10 (diez) años, en el cual sehaló, entre otros aspectos, lo 
siguiente~ . 

i/ 

"( ... ) 

l. METODOLOGfA DEL CALCULO DE LA CONTRAPRESTACIÓN. 

Derivado de lo anteriormente expuesto, el lnstituiO realizó el cólculo de ContraprestacÍón 
conslderan_c)o los criterios definidos para las áreas de cobertura de !oS-fítufos_de--concesión de 
AT&T en la banda 806-824/851-869 MHz; en específico, dichos criterios mencionados en el 
apartado I del presente oficio y la metodología del cálculo de la contráprestación son 
exactamente los mismos que se detallaron pdra los empresas Sistemas de Comunicaciones 
Troncales, -SoA. de C.\( y Radiocom del Pacífico, S.A. de C. V. en los oficios IFT/222/UER/302/¿D 16 
y IFT/222/UER/30112016, respectivamente, mismos que fueronenviados a la Unidad a su cargo el 
pasado 15 de septiembre del año en curso. ' 

El único g0mblo con respecto a las 3 empresas materia del presente oficio es que la metodología 
que se detalla en los dos oficios recién citados en el párrafo anterior aplicó para modificacíq_n_es \ ~ 
al título de concesión, mientras que el coso presente aplica para prórrogas al título de 
concesión. En este sentido, el cálculo de la contraprestación del presente oficio sólo toma en 
cuenta el periodo total concesionado (10 años) y los frecuencias y muoicipios resúllado de los 
crit¿ios técnicos descritos en el apartado I de este análisis. 

{ 

En términos generales, en la metodología se propone un aprovecharr{Íento a pagarse en una 
sola exhibiciól) con basé~en los pagos realizados (Posturas Válidas más AIFOs - 'PVMA 's'-) en la 
Licitación IFT-3 (espectro AWS, localizado en segmentos de~ las bandas 1.7 y 2. 1 GHz), 
actualizados con el INPC de octubre de 2016. Cabe mencionar, que se tomó de referencia la 
Licitación IFT-3 por los motivos siguientes: 1) es la referencia de mercado más cercana para la 
valuación de la banda de frecuencia citada; 2) el espectro A WS asignado en la IFT-3 tieoe el 
mismo servicio que el segmento de banda de análisis, acceso inalámbrico fijo-móvil; y 4) ambos 
'segmentos de banda son consideradas Bandas1f0T (lntemotional Mobi/e Telecommunications)'. 

Por otra Patfe, en dicha Licitación se realizó la asignación de frecuehcias- -a nivel Nacional por 
MHz, por lo que Pª(ª obtener el valor por kHz se realizaron los pasos siguientes: 

\ 

9 La Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT)-ha definido el término de las IMT poro identificar a los sistemas m6vil~5IJLJe cuentan 
con coracferísficÓ~ como los siguientes: alta calidad en la prestación de los servicios móviles, terminales móviles con la capacidad de 
poder ser utilizadas a nivel mundial compatibilidad con redes alómbricos e inolórtlbricas, capacidad de fntercq__nexi(!n con diversas redes, 
roamlng internacional y olios velocidades de trasmisión de datos. En resumen.Jos características de las IMT tienen la finalidad de ser 
compatibles con Jos requerimientos actuales y futuros de los desarroll~s tecnológicos y los exigencias de los usuarios. 
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Se dividió el total ofertado por los participantes en dicha Licitación ($3,748,000,000 pesos 
mexicanos) para la sub-banda AWS-1 entre el total de MHz licitados en dicha sub-banda ( 40 
MHz) para ot>tener el valor de un MHz 9 nivel nacional ($93,700,000 pesos mexicanos), dicho 
monto se actualizó 10 a octubre 2016 ($94,877,670 pesos mexicanos). Es importante señalar que 
sólo se tomó en cuenta lo ofertqdo, en la sub-banda A WS- 1 debido a que este segmento de 
banda es el único que actualnlente se utiliza comercialm7nte para la prestación de servicios 
inalámbricos de banda ancha, ya que a nivel/internacional cuenta con economías de escala 
en la provisión de equipos. 

Dado que las concesiones de espectro en la Licitación IFT-3 fueron otorgqdas por MHz con 
vigencia' de 15 años, se realiza el ajuste a KHz dando como resultado un valor por KHz a nivel 
nacional de $94.878 pesos ¡nexicanos ($94,877,670/1000). 

Con base en lo anterior, lbs concesionarios deberán pagar por la prórroga de los títulos de 
concesión correspondientes Jos siguientes montos de contraprestación: \ 

Servicios de Radiocoinunicación Móvil de __ 
México, S.'A. de C. V. 

( ... ) 
8,962,680 

Es importante señalar q(Je e/Anexo I del presente oficio muestra el detalle de los municipios, las 
series_de frecuencias, el ancho de banda y las regiones en donde será concesionado él 
espectro a cada una de las tres empresas que están solicitando el trámite de prórroga de sus 
títulos de concesión. 

\ -, 
11. FUNDAMENTACIÓN. 

En $ste orden de ideas, sobre la fijación a fa pontraprestaci<¡n le informo que se deberá 
considerar·.fo siguiente: -- 1 

a) Las cbncesiones referidas en é/ documento en el párrafo anterior iniciaron su proceso 
de prórroga antes de la publicación del "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60: 7o, 27; 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de t('lecomunicaciones", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, por lo que 
continuarán su proceso con el lnstihlto Federal de Telecomunicaciones de acuerdo al 
artículo Séptimo Transitorio de dicho Decreto, el cual señala que: 'Los procediq¡ientos ~ 
iniciados con anterioridad a la integración de la Co'q¡isión Federal de\Competencia 
Económica y_del Instituto Federal de Te/ecomunicjaciones, continuarán su trámite ante 
estos órganós en términos-de /a/egis/ación aplicable al momento de su inicio·. 

b) Con relación a la fijación de la contraprestación. el artículo 100 de la LFTR establece 
que se debe fijar el monto de /as contraprestaciones en los supuestos siguientes: por el 

' otorgamiento. la prórroga de la vigencia o Jos cambios en los servicios de fas 
concesiones y la autorización de /os ·Sfirvicios v(nculados a éstos tratándose de 
concesiones sobre el espectro radioeléctricO. 

/ / 

w Actualización realizada con un factor obtenido con el fndice Nacional de Precios al Consumfdor(!NPC) de octubre 2016. 
\ ' 
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c) Que de conformidad con Jos principios institucionales y Ja normatividad aplica/)le a las 
concesiones de bandas de frecuencias del espectro ra'tlioe/éctrico antes citadas, es 
posible establecer un aprovechamiento que deqerá ser aceptado y;par ende, pagado 
por el concesionario como requisif<_?_ previo a la prórroga de su concesión. 

\ 
d) El valor de_¡eferericia utilizado en-torno a Ja Licitación IFT-3 del segmento AWS-1 sólo 

contempla las ofertas-económicas realizadas por Jos participantes en dicha licitación; 
es decir, dicho valor no contempla Jos pagos de derechos por el uso del espectro que 
deberán realizar Jos ganadores de Ja citada iiditación durante Ja vigehcia de 15 años 
de sus respectivas concesiones. ¡ 

e) Los aprovechamientos específicos para Ja concesión corresponden únicamente al 
con?epto de contrapres¡ación por Ja prórroga de Jos ci(ados títulos de concesión; es 
dec1r, dicho valor no contempla Jos pagos de derechos· por el uso del espectro que 

__-deberán realizar las empresas solicitantes del trámite durante Ja vigencia propuesta de 
1 O años de su-concesión En este sentido, el pago de derechos correspondiente para 
Jos segmentos de banda relevante se encuentra estipulado en el artículo 244-D de la 
Ley Federal dé Derechos. 

! 
1) Por otra parte, en torno a Ja semejanza de estos servicios y Jos prestados en Ja banda de 

referencia A WS, cabe mencionar que Ja Licitación IFT-3 es Ja referencia de mercado 
más cercana para la valupción de Ja banda de 800 MHz ya que recientemente en 
lebrero del año en curso finalizó su procesa licitatorio, además de que el espectro A WS, 
asignado tiene características similares a las de Ja banda 800 MHz y corresponde al 
mismo SBNÍCÍO.---\ 

g) En torno a las consideraciones que se tomaron en cuenta para establecer el monto de 
Ja contraprestación,'/e informo que Ja Unidad a mi cargo tornó en.cuenta cada uno de 
Jos elementos 1 al V del artículo 100 de-Ja Ley Federal d7 Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, elementos esenciales y comúnmente usados para fijar el monto de 

/ contraprestación que en esta ocasión envía este Instituto para gutorización de_Ja 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. ' 

' / ' ~ 

h) Con respecto al elemento VI del citado artículo, vale Ja pena mencionar que las 
solicitudes de opinión de contraprestación) que formula este Instituto coadyuvan al 
cumplimiento de Jos objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, en específico:/ 

"Objetivo_4.5. Democratizar el acceso-a servicios de telecomunicaciones: 
Estrategia '4.5. 1. Impulsar el desarrollo e innovación tecnológica· ·de las 
telecomunicaciones q¿e amplíe la cobertura y accesibilidad p;ora ímpu[sar mejores 
servicios y promover la competencia, buscando la reducción de costos-y la eficienCía 
de las comunicacior¡es, 

(' ,•' 

Líneas de acción 

·; ·p;omove~ayor oferta de los servicios 6e te1icon1ynicaciones, así como la inversión 
privada en el sector, con e1 que se puedan ofrecer servicios efectr:ónicos avanzados que 
mejoren el valor agregado de las actividades productivas ... " ! 

Por ello, con fundamento en Jos artículos 25, 26, 27, 28 y 134 de Ja Constitución Política de)os 
Estados Unidos Mexicanos; 19, 20, fracción X 27 y 29, fracción VII del Estatuto Orgánico del 
lnsti ufo Federal ·ee T elecomunicgciones; y Jos artículos 100 y 1 14 de Ja Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, se e solicita atentaménte autorizar el monto total de 
12353,486-pesos (Doce millones trescientos cincuenta y tres mil cuatrocientos ochenta y seis 

\ 

/ 
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pesos 00/100 M.N.) que deberá pagar Ja empresa Comintermex, S.A. éie·c. V.; 8,962,680 pesos 
(Ocho millones novecientos sesenta y dos mil seiscientos ochenta pesos 00/100 M.N.) que deberá 
pagar Ja empresa SeNicios de Radioqomunicación Móvil de México, S.A. de C. V.; y 28,276, 124 
pesos (Veintiocho millones doscientos setenta y seis mil ciento v_~inticuatro pesos 00/100 M.N.) 
que deberá pagar la empresa Servicios Troncalizados, S.A. de C. V., por el otorgamiento( de Ja 
prórroga a sus tílulos de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuenC1as del 
espectro radioeléctrico por un periodo de 10 años en distintas regiones celulares de Ja banda 
800 MHz, para Jo cual se anexa disco compacto que contiene Jos cálculos realizados, así como 
Ja metodología que se utilizó para obtener las contraprestaciones que se proponen en el 
presente oficio. / 

( ... )" 
/ 

/ 

En respuesta aJo anterior, la SHCP mediante el oficio 349-B-969 de fecha 20 de febrero, -
de 2017, la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios, adscrita a la Subsecretaría de 
Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitió la autorización respecto 
del monto de la contraprestación propuesto por el Instituto, por concepto de la Solicitud 
de Prórroga, en los siguientes términos: 

" / 1 "( ... ) \ 

Sin que se prejuzgue sobre Jos aspectos de la prórroga de Jos títulos de concesión que 

1competen al IF{ esta Secretaría tomando en cuen-!-a los considerandos anteriores, como Jos 
criterios de eficiencia económica y saneamiento financiero a que hace referencia el artículo 
lO de JÓ Ley de Ingresos de Ja Federación 2017 y con fundamento en Jo dispuesto en el Séptimo 
Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adiciánon diversas disposiciones de los 
artículos 6°., 7°., 27, 28, · 73, 78, 94 y 105 de Ja Constitución Política de Jos Estados Unidos 
Mexicanos, en mateilO de telecomunicaciones", así domo en lo señalado por los artículos 3}, 
fracción XI_ de Ja,Jey Orgánica de Ja Administración POblica Fede!aJ; 38, fracción XXII del 
Reglamento lnteriór de Ja Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 3°. y 17-A del Código 
Ffscal de Ja Federación; autoriza al Instituto Federal de Telecomunicaciones cobrar a AT&T 
Comunicaciones Digitales, S. cíe R.L. de C. V., por concepto de las prórrog_as por 70 años de 
tres títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar diversas frecuencias del espectro 
radioeléctrico en el segmento de Ja banda 806-824/851-869 MHz para Ja prestación del servicio 
acceso inalámbrico fijo o móvil un importe que corresponde a Ja cantidad total de 
$49,592290.00 (Cuarenta .y nueve millones quinientos noventa y dos mil doscientos noventa 
pesos 00/7()9 M.N.) · · 

La vigencia de las prórrogas de Jos tres titulas de concesión será de 10 años, contados a partir 
del 25 de septiembre de 2016. \ 

'-. 1 
Los aprovechamientos autorizados mediante el presente. oficio, propuestos por el IFT, éstán 
calculados a octubre de 2016, por lo que este Instituto deberá actualizarlos por inflación con \ 
el JNPC más reciente disponible a la fech'a de la entrega de las prórroaas de la concesión. 
El detalle de las contraprestaciones para cada uno de los tres títulos de concesión a 
prorrogarse, se describen en el Anexo A del presente oficio (péigina 1 1 ). 

-~ ( 

El dejo/Je de los municipios que comprenden la zona de coberturq total de los tres títulos de 
concesión a prorrogarse a A T& T Comunicaciones Digitales S de R.L. de C. V., se describen en el 
Anexo B del present<;J oficio (páginas 12-22). 

El entero de Jos aprovechamientos .autorizados mediante el presente ofic)o deberá realizarse 
en las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante Ja clave de entero correspondiente, 
en una sola exhibición y previo a Ja entrega dedos próm;;gas de los títulos tde concesión. 

/ ' ¡ 1 

1. 

\ 
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El pago de los aprovechamientos autorizados en el presente oficio debe realizarse sin 
menoscabo de fa obligación de pagar los derechos establecidos en el artículo 244-b de fa Ley 
Federal de Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro 
radioeléctrico, conforme a la totalidad de la nueva cobertura concesion(lda, descrita en el 
Anexo B del presente oficio. \ 

Los aprovechamientos a los que hace referencia el presente oficio no incluyen el cobro 
correspondiEmte en el caso de que el /FT autorice cualquier cambio adicional en fa concesión 
que pueda; modificar su valor, por lo que ese Instituto deberá solicitar a esta Secretaría la 
opinión correspondiente en el caso de que tenga previsto reo/izar algún cambio en fas 
concesiones. Esta disposición deberá estar inc/ufda en los títulos de concesión o 9utorización -· 
que, en su caso, el /FT otorgue. 

( ... ) 
ANEXO A. Monto de los aprovechamientos por concepto de la prórroga de tres 
títulos de concesión 

Empresa origina/ a la que Periodo de vigencia de Monto del aprovechamiento por 
/ la prórroga prórroga de concesión (pesos se le otorgó la concesión (10años) octubre 2016) // 

1. ( ... } ( ... ] ( ... ] 
2. Servjc/os de Radiocomunicación Del 24109/2016 al $8,962,680 

MóVi/ de México. S.A de c. V. 24/0/2026 
3. ( ... } ( ... ] ( ... ] 
Monto total a pagar por AT&T Comunlc~clones Digitales 

$49.592.2ro \ S. de R.L de c. V. 

( ... )"(sic) (subrayado añadido). 

Finalmente, y considerando que ICÍ'cantidad señalada se encontraba actualizada al 
me~de octubre de 2016, y en atención a lo señalado en el oficio de autorización de la ' 
SHCP, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones sqlicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico la 
actualización del monto autorizado por/concepto de contrapirestación que deberá 
pagar AT&T Comunicaciones Digitales S. de R.L. dE¡> C.V. por la Solicitud de Prórroga. 

~"' "" f 

En respuE)sta a lo anterior, la Unidad de Espe<;::tro Radioeléctri\W, a través de la Dirección 

9 General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales remitió dicha actualización 
conforme al lnqice Nacional de Precios al Consumidqr del mes de febrero de 2017, de 
conformidad·con la siguiente tabla: · 

2 

3 

\ 

( ... ) 
Servicios de Radiocomunicación 

Móvil de México, S.A. de C.V( 

( ... ) 

( ... ) 
9,281,751 

( ... ) 

'--
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Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo1sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
MeJlicanos; S$ptimo Transitorio del "becreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de 
los Estados Ur¡idos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones'', publicado en <?I 
Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013; Sexto Transitorio del ''Decreto por 
el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicqno; y se reforman, adi6í0ñan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación ei-14 de julio de 2014; 14 y 19 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones; 6 fracción IV, 15 fracciones IV y LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 
75, 76 fracción 1 di¡i Ía Ley Federal de Telecomunicc¡ciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 
36, 38, 39 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 93 fracción 
111 de la Ley Federal1de Derechos vig~nte durante 2015; y l, 6 fracCiones 1, XVIII y XXXVIII, 
27, 29, ~O, 31, 32, 33 fracción 11, 411, 42 frs;icciones+y XV, 47 y 50 fracción XII del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacionés, este órgano a1Jtónomo emite los 
siguientes: / 

. RESOLUTIVOS 
/ 

-PRIMERO.- Se autoriza a AT&T Cqmunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., la prórroga 
de la vigencia de la concesión para usar, aprovechary explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para usos determinados, prorrogada y modificada el 15 de 
diciembre de 2009, señalada-en el Antecedente 1 de la pre~ente Resolución. 

Para tal efecto, el Instituto Federal de Telecomunicaciones otorgará UQ título de 
concesión para usar, aprov_l9char y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial enfovor de AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. 
de CV., con una vig@ncia de 10 (diez) años, contados a partir del 25 de ser+>tiembre de 
2016, con cobertura en los municipios señalados enel Anexo de la presente Resolución. 

A fin, de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones expida el título de con<\esión 
señalado en el párrafo anterior, AT&T Coml\jnicaciones Digitales, S. de R.l'.'. de C.V., 
debElrá ayeptar expresamente y de manera previa, las nuevas condiciones que al 
efecto \e le establezcan, de conformidad con lo dispuesto por los Resolutivos Tercero y 
Cuarto de la presente Res.olución. '-

! 
SEGUNDO.- El título de concesión para usar, gprovechar y explotar bandas de 

1 

1 frecuencias del especfro radioeléctrico para uso comercial a que se refiere el Resolutivo \_ 
Primero, confiere a AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., a partir de su inicio' 

\ 
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de vigencia, el derecho a prestar el servicio de acceso i~alámbrico, dentro del rango 
de frecuencias 814-824/859-869 f'y1Hz, de conformidad con el esquema de asignació~ de 
frecuencias señalado en el Anexo de la presente Resolución. \ 

. • 1 
Dicho servicio de acceso inalómbrico será prestado por AT& T Comunicacionesüigitales, 
S. de R.L. de C.V. al amparo del título de concesión única para uso comercial señalado 
en el Antecedente XII de la presente Resolución, de conformidad'con lo tlispuesto por 
el segÚndo párrafo del artículo 75 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifysión. ( · 

· ! TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer del conocimiento 
de AT&T Comunicaciohes

1 
Digitales0 S. de R.L. de C.V., el contenido de la presente 

\Resolución, 9sí como las nuev9.s condiciones, mismas que se encuentran contenidas en 
/el proyecto del título de concesió11 para usár, aprovechar y explotar bandas¡ de 

frecuencias del espectro radioeléq:tricÜflara uso comercial a que se refiere el Resolutivo 
Primero anterior, el cual forma parte integral de la presente Resolución, a efE¡Gto de 
recabar de dicha empresa, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a 

/ partir del día siguiente a ac(uel en que surta efectos la notificación respectiva, su 
aceptación expresa.e indubitable de las nuevas condiciones. 

En caso de que no se reciba por parte de AT&T Comunicaciones Digital~;, S. de R.L'. de 
C.V., la aceptación referida dentro del plazo establecido para tales efectos, la presente 

rResolución quedará sin efectos y, en consecuencia, se tendrá por negada la prórroga 
de vigencia solicitada respecto de la concesión de mérito . .. 
CUARTO.- Dentro del mismo, plazo señalado en el Resolutivo que.antecede, AT&T 
Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., deberá presentar al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el comprobante de pago;del aprovechamiento,pdr concepto de 
contraprestación autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por un 
monto de $9,281,751.00 (Nueve millones'·doscientos ochenta y un mil setecientos 
cincuenta y un pesos 00/l 00 M.N.) 

.. \ 

El monto señalado en el prese~te Resollltivo deberá ser actualizado al momento del' 
pago, tomando en cuenta el último Indice Nacional de Precios al Consumidor publicado 
por el Banco de México. \ · 

, - / ; ' ¡ 

QUINTO.~ En 9aso de que no se reciba por parte de A T& T Comunicaciones Digitales, S. 
de R.L. de C.V., el comprobante, de pago del aprovechamiento por concepto de 

J 'contraprestación señalado en el ReSülutivo Cuprto, dentro del plazo establecido para 
tales efectos, la presente RE¡solución quedará siri efecto y en consecuencia; se tendrá 
por negada la prórroga de vigencia solicitad6 respecto de la cóncesión de mérito. 
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En dicho caso, IÓs bandas de frecuencias que le fueron asignadas revertirán a favor de 
la Nación, sin perjuicio de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer 
las atribuciones de verificación, supeNisión y, en su caso, sanción que co1respondan. 

/ ! 
I 

SEXTO.~ Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto anteriores, 
el Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las / 

facultades que le confiere el artículo 14 fracción X\del Estatuto Orgánico, suscribirá el 
título de concesión que se otorgue con motivo dé la presente Resolución. 

,- 1 \ 

SÉPTIMO.- Se instruye a la ·Unidad de Concesiones y SeNicios /a notificar a AT&T 
Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., de ser el caso, el título de concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro raciioeléctrico para uso 
comercial referido Em la presente Resolución. ( · J 

OCTAVO.- Inscríbase 'fn el Registro Público de Concesiones el título de concesióh para 
-"usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

comercial a que se refiere la presente RJsolución, unó vez que sea debidamente _ 
notificado, en su caso, al interesado. 1 

/ 
NOVENO.- C0n la finalidad de garantizar la continuidad en Ta prestación de los seNicios 
y la migración de los usuarios, y en virtud de que la cobertura geográfica señalada en el 
Anexo de la pres<pnte Resolución no contempla Entidades Federativas eh la zona 
fronteriza, AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V. tendrá un pJazo 
improrrogable del 270 (doscientos setenta) días naturales, contados a partir·-del día 
siguiente a aquel en quy haya surtido.efectos la notificación del título de concesión para 
usar. apróvechar y explotar bandas de frecuencia\del espectro rGdioeléctrico para uso 
comercial, a que se refiere el Resolutivo Séptimo de [a'presente Resolución, para llevar a 

\cabo el cambio de las bandas originalment(;') c;oncesionadas hacia el segn\ento 814-
824/859-869 MHz. - ' \ 

/ 
\ 

DÉCIMO.- Una/vez concluidd el cambio de bandas señalado en el r<esolutivo Noveno 
anterior, AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L.de C.V. deberá notificar tal situación 
al Instituto Federal de lelecomoni=siones, dentro del plazo de 3 (tres) días hábiles 
contados a partir de la conclusión del citago cambio. 

\ / 

\ 
1 

\ 

/ 
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Una vez notificado dicho cambio, las bandas de-frecuencias que le fueron originalmente 
,¡ asignadas, revertirán a favor de la Nación, sin peljuicio de que el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones pueda ejercer las atribuciones de verificación, supervisión y, en su 
caso, sanción que correspond(:!n. 

( 

/ 
( 

1 ~ 

Gabri~Oswaldo Contreras Soldívar 
· omlslonado Presidente 

,,1 •. . 

\ 

) 

~ -· 
\ 

Adriana Sofía Labarcilnl lnzunza 
Comi~ionada 

María Ele avillo Flores 
Comisionada 

\ 
/ 

~ \ -
-Javle~árez Mo ica 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XII Sesión Ordinario cel.ebrada el 22 
de marzo de 2017, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Satdívar; f'\driona Sófia Lobardini 
lnzunzo; María Elena Estavillo Flores; Mario Germán Fromow Rongel; Adolfo Cuevas Teja, quien ma_nifiesfa voto concurrente: y Javier Juórez 

_Mojico. 

En lo particular, la Comisionada Adrlana Saña Labord!nl !nzunza manifestó voto en contra del segundo pórrafd del ResoÍutivo Prim~ro. en 
cuanto a que no se establecen obligaciones mínímas de cobertura en los Títulos que se otorgan. 

' ' 
Asirnismo, !a Comisionada María Elena Estav!llo Flores manifestó voto en contra de no Imponer compromisos de cobertura en los Títulos que 
se otorgan. 

Lo anterior, con fundamento en los párraf'\s vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Política de los 
Estados Un!dos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de Jo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así corno en !os artículos l. 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federál de Telecomunicaciones, FT)ediante Acuerdo P/lFT/220317 /156. 

' La Comisionada Adriano Sofía-fobardini !nzunza asistió, portk2:ipó y emitió su voto razonado en lo Sef!ón, mediante comunicación 
electrónico o distancio, en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusió_o, y 8 tercer 
párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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ANEXO DE LA RESOLUCIÓN ~EDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA A AT&T COMUNICACIONES DIGITALES, S. DE R.L. DE 
C.V., LA PRÓRROGA DE VIGENCIA DE LA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y 
ExPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELtCTRICO, PARA USOS 
DETERMINADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON COBERTURA EN lÁ RUTA 
MtxlCO -GUADALAJAR;t\, PRORROGADA Y MODIFICADA EL 15 DE DICIEMBRE pE 2009; . 

. ·· 
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823.~óü 

823.750 
\ 

823.750 

823.750 \ 

823.750 

823.750 

823.750 

1 
823.750 

823.750 

823.750 

823.750 

823.750 

823.750 

823.750 

823.750 

823.750 

823.750 

823.750 

823.750 

rrq~í~ór1 ~~º ·. 
~ ···--··~ rnóvl rransm1slóÓ 
:rei'JTíln(len base · 
. JMHi) / CMHiJ 

824.000 

"' 824.000 

824.000 

823.000 

823.000 

823.000 

823.000 

823.000 

824.000 

824.000 

824.000 

824.000 
~ 

824.000 

824.000 

824.000 

824.000 

824.000 

824.000 

''-..._ 

824.000 

824.000 

824.000 

824.000 

824.000 

824.000 

824.000 

824.000 

824.000 

824.000 

824.000 

824.000 

824.000 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

- 0.250 

0.250 

0.250 

0.250 
! 

1 
0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

~ 0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

.JfonSfl11Síóri tra~~Ón 
·.··~ ·t>OS& .. 

fn!cld,eñ Términq en 
"JMtkJ' ' (MHzJ . 

868.750 869.000 

868.750 869.000 

1 

869.000 

867.750 868.000 

867.750 / 868.000 

868.000 

867.750 868.000 

867.750 868.000 

868.750 869.000 

868.750 869.000 

868.750 869.000 

868.750 

868.750 869.000 

868.750 869.000 

868.750 869.000 

868.750 )69.000 

868.750 869.000 

868.750 869.000 

868.750 869.0()J_ 

868.750 869.000 

868.750 869.000 

868.750 869.000 

868.750 869.000 

868.750 869.000 

868.76¡ 869~000 

868.750 869.000 

868.750 869.000 

868.750 869.000 

868.750 869.000 
........_ 

868.750 

868.750 869.000 

:rotal. 
espeqtrb 
"2>tMHz.:. 

. . . ·,~ __ 

I 
0.500 

0.500 

0.500 

0.500 

0.500 

0.500 

0.500 

0.500 

0.500 

0.500 

0.500 

0.500 

0.500 

/ 

0.500 / 

0.500 

/ 0.500 

0.500 

0.500 

\ 
0.500 

0.500 

0.500 

0.500 

0.500 

0.500 

0.5~ / 

0.500 

0.500 

0.500 

0.500 
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·., '· .. · .. • 

··1· 
... /: ': .'. ... ' ·;, 
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. .. 

Purépero 5.05 

Michoacán 
Chilchota 5.05 

Micfíoacán 
Tangancícuaro 5.05 

Michoacán 
( Zamora 5.05 

Michoacán 
Pátzcuaro 5.o/ 

Michoacán 
Salvador Escalante ~5.02 

Michoacán 

Michoacán 

Michoacán ...._ 

Michoacán 

Michoacán 

Michoacán 

Michoacán 

Michoacán 

Michoacán 

Querétaro 

Gua na ju aro 

Michoacán 

\ 

\ 

Tingambato 

Zíracuaretiro 

Uruapan 

Para cho 

Cherán 

Tlazazalca 

Churintzio 

Zínáparo 

" 
Numarán 

Tarímbaro 

Huimilpan 

Comonfort 

Ja cona 

/ 

5.04 

5.04 

5.04 

5.04 

5.04 

5.05 

5.05 
/ 

5.05 

5.0~ 

5.02 

6.04 

6.04/ 

5.05 

.•. ·eanal~ 
. :· 

"" 10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 
/ 

0.250 

0.250 

" 0.250 

o.2&l· 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 

./ 
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(Ml-lz) · (MHz) · ·~·•{MHz) :: {MHz) · (MHZ) 2xMHz/ 

823.750 

823.750 

823.750 

823.750 

823.750 

823.750 

823.750 

"" 823.750 

823.750 

823.750 

823.750 
-" 

823.750 

823.750 

823.750 

823.750 

823.250 

823.750 

823.750 

824.000 

824.000 

~.000 

824.000 

824.000 

824.000 

824Doo 

824.000 

.......... 
824.000 

824.000 

824.000 

824.000 

824.000 

824.000 

824.000 

824.000 

823.500\ 

824.000 

824.000 

0.250 

0.250 

0.25Ó 

0.250 

0.250 

0.250 

' 0.250 

0.250· 

0.250 

0.250 

0.250 

0.250 "..... 

0.2® .• 

0.250 

0.250 

o.25o 

0.250 

/ 

./ 

868.750 869.000 

868.750 869.000 

868.750 869.000 

868.750 869.000 

869.000 

868.750 869.000 

868.750 869.000 

868;750 869.000 

868.750 869.000 

868.750 869.000 

868.750 '•869.000 

868.750 869.000 

868.750 869.000 

868.750 869.000 

868.750 869.000 

869.000 

868.250 868.500 

868.750 869.000 

869.000 

\ 

0.500 

0.500 

0.500 

0.500 

0.500 

0.500~ 

0.500 

0.500 

0.500 

0.500 

0.500 

0.500 

0.500 

0.500 

0.500 
! 

0.500 

0.500 

1 

0.500 

0.500 

/ 
1 
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